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e E Señor ; SE 
Superintendente de compañías tus 
Presente.- 

: 

o 
Y Ls 

De mis consideraciones: 

Martin Cereijo, en mi calidad de Gerente General de ACROMAX LABORATORIO QUÍMICO 
FARMACEUTICO $S.A., en cumplimiento de la establecido en el artículo 14 de la Ley Reformatoria 
a La Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de Mayo del 2009, 
para el periodo 2013 adjunto a la presente los siguientes documentos: 

» Formulário de nómina de accionistas de la compañía extranjera SUPREMO MARKETING 
LIMITED. 

+ Copia Notariada del poder otorgado por SUPREMO MARKETING LIMITED el 3 de Marzo 
del 2011 a favor del Doctor Iftigo Salvador Crespo, que ya fue presentado en la Institución 
a su cargo. 

Declaro que estos son los únicos documentos que he recibido de la accionista extranjera de mi 
representada, por lo que si resultare necesario cualquier otro solicito se le dectare remisa en lo 
pertinente. 

  

   

Atentamente, 

C 
Martin Cereija ? 
Gerente Genera! 

ACROMAX LABORATORIO 

QUIMICO FARMACÉUTICO S.A. 
. DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUE 

10 ABR 2013 

RECIBIDO 

a a Daule « Teléfono PBX 1593-4) 2110-6506 6002-922 6002-923 - Fax: 2110-606 ext. 346/319 * Casilla D9-01-539 - e-mail: acromax'+acromax.com.ec AS 
' 

GUAYAQUIL: Urb. St ojares 5A y 6A ¡Via Terminal Terrestre) - PBX (593-4) 289-356 2690-382 2699-2089 - Fax: 1593-4) 2289356 ext.: 511/537 

QUITO: Ay. Republic sador N 34-163 entre Suiza y Moscu « PBX(5,3-2) 241-246 Tetfs.: 2244140 - 2242-787. 2241-754 - 2241-9847 2249-799 
AS E AS Edi. La Paz Telfs: PBX :593-7) 2 813-188 2813-331 

 



  

iD SUPERINTENDENCIA 
DÍ COMPAÑÍAS 

0 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ACROMAX LABORATORIO QUÍMICO FARMACEUTICO S.Accociorimacioanoss 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 4134. 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Martín Cereijo/ Gerente General...» 

  

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: SUPREMO MARKETING LIMITED... ... 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: "Inglesa. 
DOMICILIO: 41 Chalton Street, London NW1 1JD, Britain.. 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del 
país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 

existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Íñigo Francico Alberto Salvador Crespo... 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1706388855. 22. 
DOMICILIO: Calle José Bosmediano, E15-11 y Augusto Egas, SectoY” Bellavistoa, Quito, Ecuador... 

      

 



  

UPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

Cíe Sucriere De St, 

1 ANDREW MORAY STUART Soltero Británico Antoine, M59, St, 
  

Antoíne Se, 

Goodlands, 
Mauritius 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2. Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o E . 
apostillado 

; 

ES 

É 
FECHA DE PRESENTACIÓN z 

AÑO MES DIA : 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   



  

PODER GENERAL 

    

  

          

         

El suscrito. señor Andrew Moray Stuart, en su calidad de Director de 19% 
SUPREMO MARKETING LIMITED, sociedad organizada y existente bajo | 
United Kingdom, con domicilio y sede principal en Inglaterra y Gales, conforme l « 

representa, otorga PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho s EX 
favor del Doctor Iñigo Francisco Alberto Salvador Crespo, ciudadano ecuatorN A Ki 
de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en representa IRA 
compañia, pueda realizar las siguientes actividades: 

AI 

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones de la Junta General de Accionistas; 
b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; c) Cumplir con las 
instrucciones que imparta la Junta General de Accionistas e impartir instrucciones a los 
Gerentes de Área si los hubiere; d) Realizar todos los actos de administración y gestión 
ordinaria de las actividades de la compañía, orientadas a la consecución de su objeto; e) 

Constituir factores mercantiles y otorgarles las atribuciones que considere convenientes y 
removerlos cuando considere del caso; tf) Actuar a nombre de fa compañía frente a cualquier 

institución del sector público, incluidas las entidades autónomas; g) Cobrar las deudas 
ocasionadas por el giro del negocio, para lo cual, el apoderado podrá comparecer a toda 

clase de juicios en cualquier jurisdicción a nombre de la empresa, bien sea como actor o 
demandado; h) Presentar demandas, denuncias, acusaciones particulares, querellas, 
reconvenciones, plantear excepciones, allanarse a la demanda, desistir de la pretensión y/o 
del proceso, realizar requerimientos, presentar pruebas, presentar peticiones, reclamos y 
recursos ante cualquier entidad jurisdiccional y de la administración pública; í) El apoderado 
podrá absolver posiciones, reconocer documentos, deferir al juramento decisorio, transigir, 

someterse a resoluciones de tribunales arbitrales o árbitros, recibir las cosas sobre las 
cuales versare el litigio o tomar posesión de las mismas, sin necesidad de la comparecencia 
del representante legal; j) Además queda facultado para asistir a las juntas, audiencias y 
otras diligencias, aceptar conciliaciones, utilizar medios de solución alternativa para los 
conflictos, solicitar cualquier tipo de medida cautelar, ejecutar sentencias, interponer toda 
clase de recursos, apelaciones, quejas, revisión, nulidad, casación, así como cualquier acto 
procesal; k) El apoderado podrá conferir procuración judicial a favor de abogados, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo cuarenta y nueve de la Ley de Federación de 
Abogados; |) El Apoderado en ningún caso se entenderá que cuenta con facultades 
suficientes para adquirir o enajenar cualquier bien mueble o inmueble, tangible o intangible, 
cuya adquisición o enajenación pueda representar un aumento o disminución de los activos 
de la compañía así como tampoco para contraer endeudamientos en nombre de la 

poderdante. 

El mandatario no podrá sustituir las facultades que mediante este poder se le otorga, ni 
delegar en todo o en parte este poder, a persona alguna sin previa autorización de la Junta 
General de Accionistas. 

El mandato que se confiere por el presente instrumento tendrá plazo indefinido y terminará 

por cualquiera de las causales previstas en el artículo dos mil sesenta y siete del Cádigo 

Civil de la República del Ecuador. 
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MEA pte poder se entenderá tan amplio y suficiente como en derecho resulte, de modo 

O e dipodotado pueda representar en el Ecuador a la compañía sin limitaciones, excepto 
e llestas expresamente en el presente instrumento, siendo que las facultades antes 
SA Hadas se entenderán como meramente ejemplificativas y no limitagtivas. de las 

facultades que pueda llegar a ejercer el Apoderado.    
4 DADO alos tres (3) días del mes de marzo de dos mil once (2011). 

— 

Andrew Moray Stuart 
Director 
SUPREMO MARKETING LIMITED 
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